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celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de los de Madrid ha acordado citar a don
Iván Barco Angelina, a fin de que el día 29
de enero, a las doce y treinta horas, asista en
la Sala de vistas de este Juzgado, sito en la
tercera planta, a la celebración del juicio de
faltas ya indicado, seguido por imprudencia,
en calidad de denunciado. Se le hace saber
que deberá comparecer al acto de juicio con
todos los medios de prueba de que intente
valerse (testigos, documentos, peritos...) y
que podrá acudir asistido de letrado, si bien
este no es preceptivo. Apercibiéndole de
que, de residir en este término municipal y
no comparecer ni alegar justa causa que se
lo impida, podrá imponérsele una multa, pa-
rándole el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho y que, en caso de residir fuera de
este término, podrá dirigir escrito a este Juz-
gado en su defensa y apoderar a otra perso-
na para que presente en dicho acto las prue-
bas de descargo que tuviere, conforme a lo
dispuesto en el artículo 970 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a don
Iván Barco Angelina, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 9 de
enero de 2009.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/1.591/09)

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 28 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 559 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por el ilustrísimo señor don Maria-
no Ascandoni Lobato, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 28 de Ma-
drid, los presentes autos de juicio de faltas
número 559 de 2008, seguidos por una falta
contra el orden público, en los que han sido
parte el ministerio fiscal, y como implica-
dos: los funcionarios del Cuerpo de Policía
Municipal con carnés profesionales núme-
ros 6650.3 y 649.8, como denunciantes, y
doña María José Lorenzo Olivares, como
denunciada, en virtud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey dicto la siguiente sentencia.

Que debo condenar y condeno a doña
María José Lorenzo Olivares, como autora
responsable de una falta contra el orden pú-
blico, ya descrita, y se le impone la pena de
diez días de multa, con una cuota diaria de 2
euros; caso de impago habrá de cumplir un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, todo ello im-
poniéndole las costas causadas.

Hágase saber a las partes que podrán re-
currir la presente resolución en el plazo de
cinco días a partir de la notificación efectiva

de la misma ante la Audiencia Provincial;
durante este período se hallan las actuacio-
nes en Secretaría a disposición de las partes.
El recurso se formalizará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 976.1 y 2, en relación
con los artículos 790, 791 y 792 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Dada, leída y publicada fue la anterior

sentencia por el mismo magistrado-juez que
la dictó estando celebrando audiencia públi-
ca en Madrid, a 3 de junio de 2008, de lo que
yo, el secretario, doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María José Lorenzo Oli-
vares, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/1.072/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 639 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 42 de Madrid, ha visto el juicio de
faltas seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 639 de 2008, sobre insultos y amenazas,
en virtud de denuncia, habiendo sido partes:
el ministerio fiscal, en representación de la
acción pública; como denunciante, don
Francisco José Rubio de Arratia, y como de-
nunciado, don Jesús Soria Valentín.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don Jesús
Soria Valentín de la falta de amenazas e in-
jurias por la que había sido denunciado, de-
clarando de oficio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a el denunciante don Francisco
José Rubio de Arratia, expido la presente en
Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—El
magistrado-juez de instrucción (firmado).

(03/1.076/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 589 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 42 de Madrid, ha visto el juicio de
faltas seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 589 de 2008, sobre insultos y amenazas,
en virtud de denuncia, habiendo sido partes:
el ministerio fiscal, en representación de la
acción pública; como denunciante, doña
Eva María Ortiz, y como denunciada, doña
Xiaohua Chen.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Xiaohua Chen, como autora responsable de
una falta de lesiones, a la pena de multa de
un mes, con cuota diaria de seis euros, e im-
ponerle las costas procesales causadas.

Se fija una responsabilidad personal sub-
sidiaria para caso de impago de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias de multa no satisfechas, bien de for-
ma voluntaria, bien por vía de apremio.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación median-
te escrito dirigido a este Juzgado, permane-
ciendo durante dicho plazo las actuaciones a
disposición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a la doña Xiaohua Chen, expi-
do la presente en Madrid, a 23 de diciembre
de 2008.—El magistrado-juez de instruc-
ción (firmado).

(03/1.077/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE FUENLABRADA

EDICTO

Que en el juicio de faltas número 651 de
2008 (ejecutoria número 23 de 2008) se ha
dictado auto de firmeza, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Magistrado-juez de instrucción, don Fer-
nando Felipe Orteu Cebrián.—En Fuenla-
brada, a 23 de abril de 2008.

Parte dispositiva:

Se declara firme la sentencia dictada en
esta causa, haciéndose las anotaciones opor-
tunas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Que se requiere a don Valentín Dumitri

Ivanciv al pago de 300 euros de multa a que
fue condenado en sentencia por una falta de


